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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas para cubrir el proceso selectivo 
que se convoca por el sistema de acceso libre, mediante concurso-oposición, para la provisión en propiedad de 
76 plazas de administrativa/o, pertenecientes al Grupo de Clasificación Profesional C, Subgrupo C-1, 30 de ellas 
con perfil lingüístico 2 de euskera preceptivo, integradas en la escala de administración general, subescala 
administrativa, dotadas con las retribuciones correspondientes al Sub- grupo C1, correspondientes a las ofertas 
de empleo público de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 

 

El temario es el siguiente: 

PARTE I 

PARTE GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las competencias 
del País Vasco: exclusivas, de desarrollo legislativo y ejecución y de ejecución. 

Tema 3. El Municipio. La organización municipal de los municipios de gran población (Título X de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local). 

Tema 4. La organización del Ayuntamiento de Bilbao. Reglamentos Orgánicos.  

Tema 5. Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de normalización del uso del Euskera. 

Tema 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  

Tema 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE). 

Tema 8. Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres. El vigente Plan Municipal 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres del Ayuntamiento de Bilbao. 

 

PARTE II 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Título I (De los interesados en el procedimiento): Capítulo I (La capacidad de obrar y el concepto de interesado) y 
Capítulo II (Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo). 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título II (De la actividad de las Administraciones Públicas): Capítulo I (Normas generales de actuación). 

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título II (De la actividad de las Administraciones Públicas): Capítulo II (Términos y plazos). 
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Tema 12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título III (De los actos administrativos): Capítulo I (Requisitos de los actos administrativos), Capítulo II 
(Eficacia de los actos) y Capítulo III (Nulidad y anulabilidad). 

Tema 13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título IV (De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común): Capítulo I (Garantías del 
procedimiento), Capítulo II (Iniciación del procedimiento) y Capítulo III (Ordenación del procedimiento). 

Tema 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título IV (De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común): Capítulo IV (Instrucción del 
procedimiento) y Capítulo V (Finalización del procedimiento). 

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título IV (De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común): Capítulo VI (De la 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común) y Capítulo VII (Ejecución). 

Tema 16. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título V (De la revisión de los actos en vía administrativa). 

Tema 17. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar (Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público): Capítulo III (Principios de la potestad 
sancionadora). 

Tema 18. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar (Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público): Capítulo IV (De la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas). 

Tema 19. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar (Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público): Capítulo V (Funcionamiento electrónico 
del sector público). 

Tema 20. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Título III (Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 
públicos). 

Tema 21. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Título V (Ordenación de la actividad profesional): Capítulo I (Planificación 
de recursos humanos) y Capítulo II (Estructuración del empleo público). 

Tema 22. Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Título II: Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas Vascas, Título V Adquisición y pérdida de la condición de personal empleado público: 
Capítulo I Adquisición y pérdida de la relación de servicio y Título IV Ordenación y estructura del empleo público: 
Capítulo II La estructura del empleo público vasco. 

Tema 23. Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Título VII: La carrera profesional y Título X: 
Situaciones administrativas del personal en las Administraciones Públicas Vascas. 

Tema 24. Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco. Título XI: Derechos, deberes, código de 
conducta, incompatibilidades y responsabilidades del personal empleado público vasco. 

Tema 25. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Título I (Disposiciones generales). 
Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi: Título II (El municipio y las demás entidades locales 
vascas). 

Tema 26. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Título II (El municipio). Capítulo I 
(Territorio y población): arts. 15 a 18. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
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de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. Título II (De la población y del padrón): Capítulo 
I (De los vecinos y del padrón municipal), Capítulo II (De la gestión del padrón municipal) y Capítulo III (De la 
comprobación y control del padrón municipal). 

Tema 27. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas: Título Preliminar 
(Disposiciones generales): Capítulo I (Objeto y ámbito de aplicación) y Capítulo II (Patrimonio de las 
Administraciones públicas); Título II (Protección y defensa del patrimonio): Capítulo I (De la obligación de proteger 
y defender el patrimonio) y Capítulo V (De las facultades y prerrogativas para la defensa de los patrimonios 
públicos): Sección 1.ª (Normas generales). 

Tema 28. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Título X (Régimen de organización 
de los municipios de gran población). Capítulo I (Ámbito de aplicación) y Capítulo II (Organización y funcionamiento 
de los órganos municipales necesarios): artículos 121 a 128. 

Tema 29. Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. Título VI (Gobierno abierto. Transparencia, 
datos abiertos y participación ciudadana): Capítulo I (Disposiciones generales) y Capítulo II (Obligaciones de 
publicidad activa de las entidades locales vascas). 

Tema 30. Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. Título VI (Gobierno abierto. Transparencia, 
datos abiertos y participación ciudadana): Capítulo III (Principios en materia de acceso a la información pública y 
órgano de reclamaciones). 

Tema 31. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 
de 2014. Título Preliminar, Capítulo II (Contratos del sector público): Sección 1.ª (Delimitación de los tipos 
contractuales) y Sección 2.ª (Contratos sujetos a una regulación armonizada). 

Tema 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 
26 de febrero de 2014. Libro Primero (Configuración general de la contratación del sector público y elementos 
estructurales de los contratos). Título III (Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión): Capítulo I (Normas generales). 

Tema 33. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 
de 2014. Libro Segundo (De los contratos de las Administraciones Públicas). Título I (Disposiciones generales). 
Capítulo I (De las actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas). Sección 1.ª (De la 
preparación de los contratos de las Administraciones Públicas). Subsección 1.ª (Expediente de contratación) y 
Subsección 2.ª (Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas): arts. 116 a 124. 

Tema 34. Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas Vascas. 
Capítulo III (Procedimiento): Sección II (Tramitación). 

Tema 35. Norma Foral 10/2003, de 2 de diciembre, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico 
de Bizkaia: artículos 5 a 6 y artículos 10 a 13. Normas de ejecución presupuestaria 2022 del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Bilbao:  I. Naturaleza y ámbito de aplicación y V. Ejecución de los gastos. 

Tema 36. Norma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de Haciendas Locales. Recursos de las Haciendas Locales: 
Artículos. 2 a 3, artículos 20 a 22, artículos 29 a 33, artículo 44 y artículo 50. 

Tema 37. Criterios de uso de las lenguas oficiales del Ayuntamiento de Bilbao: Introducción, Objeto, Ámbito de 
aplicación, Lenguas de servicio, lenguas relacionales y lenguas de trabajo. Criterios generales de uso de las lenguas 
oficiales. 



 

  
TEST AUXILIARES ADMINISTRATIVOS AYUNTMIENTO DE BILBAO ED. 2025 6 

 

Tema 38. Ordenanza general reguladora de las bases para la concesión de subvenciones mediante convocatoria 
por el Ayuntamiento de Bilbao y sus Organismos y Entidades de Derecho Público: Artículos 1 a 5. 

Tema 39. Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa. Título IV 
(Procedimiento contencioso-administrativo) Capítulo I (Procedimiento en primera o única instancia): Sección 1.ª 
(Diligencias preliminares), Sección 2.ª (Interposición del recurso y reclamación del expediente) y Sección 3.ª 
(Emplazamiento de los demandados y admisión del recurso). 

Tema 40. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Título Preliminar (Disposiciones generales) y Título III 
(Expediente administrativo electrónico). Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Título I (De los interesados en el procedimiento): Capítulo I (La capacidad de 
obrar y el concepto de interesado) y Capítulo II (Identificación y firma de los interesados en el procedimiento 
administrativo). 
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PARTE I 

PARTE GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Derechos y deberes 
fundamentales. 
 

TEST PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

 

1. Según la Constitución Española, en qué artículo se habla de los principios constitucionales básicos: 

a) artículo 7. 

b) artículo 8. 

c) artículo 9. 

d) artículo 10. 

 

2. España se constituye en un Estado: 

a) Social y de Derecho. 

b) Social y Democrático de Derecho. 

c) Democrático y de Derecho. 

d) Social y Monárquico. 

 

3. Indica la respuesta correcta, según los principios básicos constitucionales: 

a) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

retroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

b) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

c) La Constitución legisla el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

d) La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad 

jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
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Tema 5. Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Básica de normalización del uso del Euskera. 
 

TEST LEY 10/1982 

 

421. Según el arơculo 1, ¿a qué se ajustará el uso del euskera y el castellano en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco? 

a) A lo dispuesto por el Parlamento y Gobierno de España. 

b) A lo dispuesto en esta Ley y en las decisiones judiciales del Tribunal ConsƟtucional. 

c) A lo dispuesto por el Parlamento y el Gobierno de Navarra. 

d) A lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones que en desarrollo de esta Ley dicten el Parlamento y el 
Gobierno Vascos. 

 

422. Conforme al arơculo 1, ¿en qué ámbito territorial se aplicará la regulación del uso del euskera y el 
castellano 

a) En todo el territorio nacional. 

b) En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

c) En las provincias con mayoría euskaldun. 

d) En las comunidades autónomas con lengua propia. 

 

423. En el arơculo 1, ¿quiénes dictarán las disposiciones en desarrollo de esta Ley? 

a) El Congreso de los Diputados y el Senado. 

b) El Parlamento y el Gobierno Vascos. 

c) El Tribunal Superior de JusƟcia del País Vasco. 

d) El Ministerio de Cultura. 

 

424. Según el arơculo 2, ¿cuál es la lengua propia del País Vasco? 

a) El euskera. 

b) El castellano. 

c) El euskera y el francés. 

d) El euskera batua. 
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PARTE II 

PARTE ESPECÍFICA 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Título I (De los interesados en el procedimiento): Capítulo I (La 
capacidad de obrar y el concepto de interesado) y Capítulo II (Identificación y firma de los 
interesados en el procedimiento administrativo). 
 

TEST LEY 39/2015 TÍTULO I CAPÍTULO I 

 

796. Los artículos que forman El Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común son: 

a) 13 a 22. 

b) 5 a 14. 

c) 3 a 12. 

d) 3 a 13. 

 

797. Según el artículo 3 de la Ley 39/2015, ¿puede un menor de edad ser el interesado en un procedimiento 
administrativo?  

a) Sí, en cualquier caso. 

b) Sí, en todos aquellos casos en que el ordenamiento jurídico les reconozca capacidad para ejercer sus derechos 
e intereses.  

c) Sí, en todos aquellos casos en que una norma con rango legal lo permita.  

d) Sí, en todos aquellos casos en que se les consulte y accedan.  

 

798. El Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común se denomina:  

a) De los interesados en el procedimiento. 

b) De la actividad de las Administraciones Públicas. 

c) Los Actos Administrativos. 

d) La Resolución del Procedimiento. 

 

 

 



 

  
TEST AUXILIARES ADMINISTRATIVOS AYUNTMIENTO DE BILBAO ED. 2025 306 

 

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Título IV (De las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común): Capítulo VI (De la tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común) y Capítulo VII (Ejecución). 
 

TEST LEY 39/2015 TÍTULO IV CAPÍ TULO VI Y VII 

1157. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común se contempla en el art. 96 de la Ley 
39/2015 Dicho artículo aparece en el ... 

a) TÍTULO II. De la actividad de las Administraciones Públicas. 

b) TÍTULO IV. De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

c) TÍTULO V. De las disposiciones sobre la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

d) TÍTULO III. De los actos administrativos. 

 

1158. Señale la afirmación correcta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativa a la tramitación 
simplificada del procedimiento administrativo común.  

a) Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos administrativos tramitados de manera 
simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a contar desde la adopción del acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento.  

b) En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la tramitación simplificada del 
procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el procedimiento considere que, de acuerdo con lo 
previsto en su normativa reguladora, quepa imponer una sanción pecuniaria. 

c) Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del procedimiento deberá notificarlo a 
los interesados. Si alguno de ellos manifestara su oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación 
ordinaria. 

d) Una vez acordada la tramitación simplificada del procedimiento, la Administración está obligada a continuar 
con la misma hasta su finalización. 

 

1159. Según el artículo 96.5 ¿Cuál de las siguientes no es una causa que justifique la tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común? 

a) Razones de interés público. 

b) Falta de complejidad del procedimiento. 

c) Escasa cuantía del asunto. 

d) Todas son causas justificativas del acuerdo de iniciación. 
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Tema 26. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Título II (El 
municipio). Capítulo I (Territorio y población): arts. 15 a 18. Real Decreto 1690/1986, de 
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales. Título II (De la población y del padrón): Capítulo I (De los vecinos 
y del padrón municipal), Capítulo II (De la gestión del padrón municipal) y Capítulo III (De 
la comprobación y control del padrón municipal). 
 

TEST LEY 7/1985 TÍTULO II CAPÍTULO I (Art. 15-18) 

1547. De conformidad con el art. 15 la condición de vecino se adquiere: 

a) En el mismo momento de su inscripción. 

b) En el mismo momento del traslado. 

c) En el mismo momento del cambio de domicilio en el Documento Nacional de Identidad o documento 
identificativo equivalente. 

d) En el momento de nacimiento. 

 

1548. De acuerdo lo establecido en el artículo 15 de la ley 7/1985, toda persona que viva en España está 
obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva en varios 
municipios deberá inscribirse: 

a) Únicamente en uno de ellos, escogiéndolo personalmente el ciudadano. 

b) Podrá inscribirse en los primeros municipios escogidos por el ciudadano. 

c) Podrá inscribirse en los dos municipios que considere que esté más tiempo durante un año. 

d) Únicamente en el que habite durante más tiempo al año. 

 

1549. ¿Qué es el Padrón municipal? 

a) Es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. 

b) Es donde viven los vecinos de un municipio. 

c) Es donde pueden ir a votar los vecinos de un municipio. 

d) Es donde viven los vecinos de varios municipios. 

 

1550. Indica la respuesta incorrecta respecto al Padrón municipal: 

a) El conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal constituye la población del municipio. 

b) Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio. 

c) Los inscritos en el Padrón municipal delimitan el propio territorio del municipio. 

d) La inscripción en el Padrón otorga la condición de vecino. 
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